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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 
i suscribe á osle periódico en la Reüoccion COBO tic los Sr^s. Viuda é hijos de Miñón á 90 rs. al año, bO el semestre y 30 el trimestre. Los anuncios ee insertarán 

[ á medio reollínca para los suscritores, y un real línea para los que no lo sean. 

P A R T E O F I C I A L . 

Del Gobierno de provinoia. 

MtSWKXCU ¡PEI* CrtNSKJO DE MINISTDOS. 

S: M . la Reiiia nuestra Sé-
ñora ' (Q. T). G:) y su augusta 
Real-familia ' con t inúan sin no-
v'etlad éii sii importante salud 
en el Real sitio de Aranjuez. 

• ; N ú m . 272. 

E l . Sr. ¡ Juez de primera 
instancia de L a B a ñ e i a me 
dice con fecha 1 0 del que rige 
¡o i/ue sigue: 

« E n causa de oficio que 
'estoy siguiendo en este' Juzga
do en averiguación «le quien ó 
quichés hayan' sido los. autores 
del hur lo deíseis .hachas ó ver 
landones de cerablanca de la 
Iglesia- de San Juaií de Torres, 
en uno de los dias entre ¿ 1 5 
y 12 de Marzo últ imo, he-acor-
dado ' á petición del Promotor 
fiscal, oficiar á Ar. S. como lo 
hago, rogándole que anuncian
do este sucoso, en el Boletín 
oficial de esta provincia y las 
señas de las hachas hurladas que 
incluyo, llegue á conocimiento 
ile quien pueda referir alguna 
circunstancia conilucenle, la co
munique á la autoridad que halle 
irías próxima, y dictar por V . S, 
Jas órdenes oportunas á^os de
pendientes del ramo dé P. y S. P., 
y á f i n de descubrir lo 'que se 
desea, avisándome de haber te
nido efucto la inserción. . 

Lo que se publicn. rn el So-
letin oficial de la provincia 
para los aféelos que se expre
san en el preinserto escrito. 
León 17 de Junio de iSSg. 
—Genaio Alas. 

SEÑAS ni! LAS HACHAS HORTADVS. 

Una de cera blanca de la 

cerería de í>. T o m á s de Mata, 
de esta villa, con cuyo sello es
taba marcada, yá gastada y ten
dría de peso como libra y me
dia y dos onzas próximamente. 

Otras tres sin seña alguna 
especial, de cera blanca, tomadas 
en la • cerería de.; D. T o m á s de 
Mala referido, y cuya marca te
nia n; de lárgo dos de ellas como 
de cuarta y media y la otra de 
una cuarta del d iámet ro aque
llas de las que tienen las dé peso 
dé dos libras y media.'y esta del 
de las de tres. Y las otras dos no 
tenían mas seña especial qüees la r 
rotas por su mitad.queestás pro
cedían de la cerería de D.° M i 
caela Vizan, difunta, vecina que 
Fue de esta villa y cuya marca 
tenían, de cera'blanca, de media 
vara de largo cada una poco 
mas ó menos y del d iámetro 
que tienen las hachas' ele dos 
Vibras de cuyo peso fueron com
pradas. . 

Num. 273. 

me ni Real Decreto de 31 de Mayo de 
1828, y que si permniieciesen en ellos 
mas de dos meses, exijan loa flontadu-
ilns de lincienda púbilcn, atestado de 
los médicos que acredito ser fundada 
la.eslaiiciu, debiendo además los gefes 
de las mismas Dopendcncias,' ó los oQ' 
cíalos primeros di' ellas,por delegación, 
pasarles revista tanto en las épocas quo 
eslún prevenidas como en los que juz
guen conveniente presentándose perso
nalmente al efecto en dichos cstalileci-
micntos. De Real órden lo digo á V. 
E . para su inteligencia y efectos cor
respondientes.» 

Lo que-traslado, á V . S. para «u 
cumplimiento debiendo advertir que esa 
ContaduTín cuidará de darinensuálmen-
ie cuenta á esta ordenación'general'del 
resultado que ofrezcan las revistas i 
que se reflere. 

l o que M hace notorio a la clase ie 
retirados de querrá y marina y á los 
funéionariós á'qmenei corresponda Ke-
mr á efecto lo ielerminado en la prece
dente ¡leal orden. León 21 de Jumo cíe 
18a0.=<féiiaro Alas. ' •; 

ta Junta de Clases pasteas «n t o 
del actual me dice lo siguiente: 

«El Excm.o. Sr. Ministro de tín-
cicnila con fecha 20 de Mayo próximo 
pasudo, me lia comumcudo la Renl ór-
dqn que si¡jue¡=-"Escmo. Sr. = IIe da
do cuenta á la Itehin (Q. D. G.) del es
pediente instruido en esto Ministerio & 
virtud de reeUmacinn |ici:lia por el de 
la Guerra, para que se modiliquc la 
regla undécima de I» Ruul érden de'10 
de DicienibVe de ISIG que prohibe se 
llaga abono alg<ino do sueldo á los jefes y 
olli-ialcs retiradas desde el dia que ingre
san hasta el que son baja en los hospi-' 
tales. Enterada S AI. se ha servido re
solver, de coüformidad con al parecer 
cmKido por e'a Junta y por la Direc
ción general de Contabilidad, que á los 
gefes y oficiales retirados qoe se hallen 
en los hospitales militares ó ingresen en 
ellos 011 lo sucesivo, se les acredito men-
sualmcnle, en la nómina de los de su 
clase, la tercera parto de haber ti que 
en tal situación tienen derecho confor-

á contar desde la inserción del ''presen
te anuncio acompañadas de1 los docu
mentos necesarios. León 21 de Junio 
de 1859:—Genaro Alas. ' 

N ú m . 274. 

Se llalla vacante la Secretaria del 
Aj'unlnntieuto de: La'Vecilla, en esta 

provincia,' por renuncia del que la dcs-
empciiuba, dotada en 1,200 rs. anuales, 
siendo obligación del que obtenga esta 
p̂ a7.a eslender las antas y demás que.se 
dispone en el articulo 01 del reglamen
to publicado para la ejeCu¿iou de la (eyL 
de 8 de Enero de 181!), sobre organi
zación y. atribuciones, de los Ayunta-
micntos, desempeñar la Sccrclana de 
la junta pericial cucarg ida de Iviccr. los 
amillaramientos de lá' riqueza territo
rial,.formar, bajo la inspección del'Al
calde, los estados, relaciuncs y hacer los 
demás trabajos del servicio público, des-
pitch indo lodos los asuntos de su iu-
cmniteiicia y siendo responsable de la 
falta de precisión, exactitud y puntua
lidad que se ailvirliore. í.o quo se anun
cia en esto periódico oficial para su pro
visión, con arreglo al Rear decreto de 
t'.) de Oittíirc <ie 181)3, i cuyo efecto 
deberán los aspirantes dirigir sus soli-
ciludes ti) Alcalde del expresado Ayun-

! lainicnlo dentro del término de un mes 

N ú m . 275. ! 

Obras públicas. 

En virtud de. autorización concedi
da por Real orden de 9 de Mayo últi
mo, y no habiendo obtenido licilaciuu 
en primera subasta, se anuncia nueva
mente, para el dia 1.° del próximo mes 
de Julio,;d las' doco' de su mañana, la 
adjudicación en pública licitación dalas 
obras para la ejecución de una glorieta, 
en el:.empalme de fas carreteras quedes-
de esta capital conducen i Zamora, As-
torga y la de tercer órden de Azadiuos. 
No se admitirá ninguna proposición cuyo 
tipo esceda 4 la cantidad de sielemil 
nueyecienlos cinco rs. sclcnla y un cén
timos én . que está' presupuestada la 
obra. El .contratista podrí extraer la 
tierra para los tcrraplc'nes sin indemni
zación de ningún género, del trozo in
utilizado del antiguo camino vecinal. La 
subasta se celebrará en los términos pro
venidos por la instrucción ele 18 de 
Marzo de 18Ü2 y en mi despacho, ho
llándose de manincsto en la Interven
ción'de Fomento de la provincia, para 
conocimiento del público, el presupues
to detallado y pliego de condiciones fa-
cullitivaa y económicas á que lia de su
jetarse el contratista. Las proposiciouei 
so presentarán en pliegos cernidos, ar
reglándose exaclamonle.al adjunto mo
delo. La cantidad que ha .de consignar
se pióviamenlo como garantía paro lo
mar parte en la subasta será del t por 
100 del' presiipneslo. Esto depósito po
drá hacerse en nietáliep ó en acciones 
de caminos, dchiciido-acompoñnr á ca
da pliego, el docuraonlo-que acredito 
haberle realizado del modo quo' previe
ne la referida instruceioh. En el caso 
ile que resulten dos ó mas proposicio
nes iguales, se celebrará eu el acto úni-
comenle entre sus autores, una segun
da licitación abierta en los términos 
prescritos en la citada inslruccinn. Lo 
quo he dispuesto publicar en el presen
te periódico oficial, para que oportuna-

http://que.se


mrnle fttMh Hegnr á conocimienla de 
luilo el que guste ¡ulcrcstirsi: 011 la su-
kaslo. I.eun Juiiiu 22 il« lSü9.»*Ge-
nnru Alus. 

MmMo dt proposición. 

D. N. N. vecino üe. . . enterado 
•Id anuncio (mbUcndo por el Guliierno 
ile (a provincia di!. . . c o n fecha. . . 
de. . . . de 1859, y de los requisitos 
y condiciones que se exigen iKirn la ad
judicación cu pülillcn MibnMa pnra la 
ejecución de una gluiiola en el empal
me de liis carreteras de eslo capital di-. 
i¡i!i'n á Zamora, Astorg» y i la de ter
cer orden de Azadiuos, se compromete 
fl tomar á su farg'o la espresad.] obra 
con exilíela «ujectan * ios expresados 
requi íitos y condiciones por la cantidad 
lie (aqui la proposleion que so llago) 
iidmili.indo, ó minorando Hso y. Ilana-
incnle el tipo Jijado, {lero ndvirtiéndo 
que será dasccluda (oda propuesta «n 
que no se esprese iloteiiijaineiilelstun-
tidad, cscilta en letra, por la que se 
coinpromele el proponoiílc a la cgecu-
fion de ÍO obra. 

(filfim DE 15 IIKJISIÓTSUH lOl.) 

PBF.sini.NciA ne.i COSSIÍJO DE MiNisinos 

It l iAL DECIIETO. 

Vengo tn devolver A mi tío y pnmo 
Don bcfcaflinn rio Dorbon y Braganza 
los honores do iulaule de Jiípinia, y las 
diünWadcsy.coii.'.eco'wcioues. do que go-
zilia cu la ¿poca de la muerte de mi 
augusto Podre.' •': 

Dado en Arnnjuci íi doce de Junio 
de nnr oí lincicnl«s cmcneula y nueve.= 
I'.sti..iubrieaila :il« la JJwd mauo.=l';l 
i'resideute del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O'Doimell. 

JllMSTEniO i)U FOMENTO. 

EXPOSICIÓN X S. M. 
SKÑOUA: E l gran desarrollo que 

Imn adqnu nlo, y el niuclw mas consi
derable de que estiin necesitados losim. 
}iotlanlcs intereses puestosbajnel cuidu-
dado del Ministerio que V . M. se dignó 
eonliurme, hizo rccnnoccr ta gron olili-, 
dad do que se estableciesen cu. los pro
vincias algunas dependencias de l'oinen-
lo, necesidad que trataron yo de saslis-í 
facer los líenles decielos do 21 do Di-: 
ciembre de 1831 y 2 do Sétiemliro de 
181)7, la Iteal Orden de 11 dé Julio de 

. :18i3<¡ y ios leyes de. presupuestos de al
gunos de estos úhimos uños; mas 1» dé-' 
bil organización hasta hoy 'dada á esas 
dc|ienilencias exige urgentemente ser 
roliustecl.la para corresponder ó los Ü-
nes de su insl iluto y al progreso que 
'se viene reá'iznudo .desdo el piiucipio 
del reinado de V. M en toilin loa ra-
mus del saber y de la riqueza del país. 

Comprendiéndolo osi los Cortes del 
Reino, iuclnyernn cu la que, con la 
íaucion de V. M. es yo ley do Presu
puestos pnra este año, los eré Utos ne-
e.«arios para la reforma y aumento de 
la ailininistraiiiiu prniliicial ilc los ra
mos de Koincnto, d<! modo que sin per
judicar, á la unidad de lu representa
ción del (jnbieruu en tas provincias, 
posea medios propios y especiales do 

. ocr-iou, como los tienen lodos los demás 
dcpai tainenlos ndinlnislralivos. Oon-
líeiíe en efecto^ que por lo incnns con 
el mismo cuidado y clicncio con que se 
a Jminis'.ran y recaudan los ¡mpucsles. 

se ocopo el Gobierno, en robustecer la 
base de loi tributos. I.os gaslos de las 
dependencias provinciales de Fomento 
son csencialiuento reproductivos, y 
cualquier aumento que para perfec
cionarlos se haga, será siempie com-
peosado con el progresivo incremento 
de los ingresos. 

. Por otra parle, se' contribuiré po
derosamente con esto mejora á la ape
tecida separación entre los medios dé' 
gobierno y los de adniinlslracíon pro-
piumenle dicha, para., que ¿esta última 
se aparte por completo de toda agitar 
clon y lucha polftica; y las condiciones 
que'se van ó exigir « ios que ingré.".. 
sen. al servicio , de la Admiiilstracion 
de Foinenlo, al.misino tiempo qu-e sir
van de giraulia para asegurar el ucicr-'* 
lo en los uombraiuicitlos,.suuciunarón el-'' 
justa respeto á los servicios y» eóntrai-
dos y serán debido cumpüinieiitó de 
las promesas'hechas con repetición.á 
la juventud-estudiosa y estimulo para 
que esta peifeecioue y aumente sus co
nocimientos, i lio rio servir^ con honra 
los intereses del listado. 

;Tales son, .ligeramente . indicados, 
los funriainunlns. y objeto del' adjunto, 
prnyedii ili* Real decrctn, qni!. ib: 
acuerdo enn el Consejo de Ministros, 
tengo la honrn de someter á ' la apro 
bación de V. M. 

. Aranjuez .12 do Jamo .de 18a9.s 
SKSiOnA.=A l . K. l>: de V . 
Ratael de Bustos y Castilla. 

' nn.VL DKCRETO. . V 

. Conformándome con - lo. que de 
acuerdo con el t.onsejo de .Ministros me 
propone el de Lnincjito, Aongo en de
cretar lo siguiente: • 
- Articulo . Jí° Habrá en cada .Go
bierno, de :proviiieiai una :beccion.;enear. 
gada.del.despacito..de lus.a-uulos per
tenecientes á .los. ramos que dependen 
del llliiisleno.de Fomento, y el noni-
branuenlo.ric sus emplea-Ios, se hará 
por este .ilinisterio. . . Í • 
>'.Art. 2.°.. l*.slas..Seccinncs se .com
pondrán do un Jefe y riel nninera de 
Ollcwlei y Escribientes que se deleimi
ne por el Minisleilo de'lomeólo, según', 
la importancia y las necesidades del ser-
vino en cada provincia. . . 

Art. 3 . V Les .Jofes y.OBeial.f de 
bis Secciones de Fomento firmarán un 
cuerpo,, que se compondrá de ocho Ju>. 
fes-de feecciou de primera clase, con 
30,000 rs.: ocho de. seg m.l.i el-se, con 
lü-OOt); vin^.uiueve de tercera clase, 
con 14.000; diez Odriales primeios, 
con 12,000;,. vcintC: segumlos, con 
¡0,000; cuarenta terceros, con 8,00Í); 
y cincuenta cuartos, eoo 7,0;):). 

' Árt. 4." Para ser unmlirndo Jefe 
de'Sécioó.'SO requiere tlaílaise en algu
no de los caios .siguientes. .. 
... 1.° Haber desempinado iluranle dos 
años destinos ;eii la carrera ju lieial ó ail-
mluislriiliva, con el.sdéldo lo inéuos ile 
12.000 rs. 

'2.1' Haber jleseinpcfiado por igual 
espacio de tiempo omp'eo dependiente 
del Ministerio do Fomento, con el suel
do lo menos de 10,000 rs.. 

. • 3.° Ser, Ahogado con cuatro años 
de ejercicio, y contribuir por cste'coii-: 
cejito con una cuota supeiior it la que 
por. tdrmlno medio satisfaga Ja clase por 
subsidio industrial en el pueblo en que 
el interesado tenga estudio abieito. . 
• 4." Haber deseinpefrido por cípaci-i 

de dos nñ'is el cargo de Consejurn pro
vincial de núnieio. 

B." Tener lilolo, con tres años I.'I: 
feelia cunndo iiienn-,-de Doctor en Ad-
minisliiicioii. 

Ait. il." Pai a pod.M' olitrner el t-fin'.-
brniniento de Ofi' ial, es precisa alg in i 
de las circunstancias íiiiuieníes. 

í.n Haber . d.-sempeñado dn.-an!.: 
dos afio?, con sueldo le menos de '¿.OJO 

rs^, ó durante tres años con sueldo lo 
menos de G.000, empleo de fteal iiom-
biamiento en la carrera judicial ó en la 
administrativa. 

2. a Haber desempeñado durante 
dos años, con sueldo lo menos de 0.000 
rs., destino de Iteal nonibiainlento, de
pendiente der.Ministerio de Fomento. 

3. ' Ser Licenciado en Jurispruden
cia ó en.Admiuistraciou.,. 

Art. 8." Para las clases do Jefes y 
Oficiales dc'Seccion, so establecerá un 
escidafon génerai en el que se nséende-
fá coíi estricta sujeción á las siguientes 
reglas: 

l-.a De una ti otra clase de Jefes de 
Sección sé ósceuderft por riguiusa an-
tigQeria'd én dos dé cada tres locantes, 
y en la tercera por. elección .éul're los 

;!de la clms iul'erior inmediata. 
'; '2." De i:¡íáa dos laco'nles" que.'los 
ascensos establecidos por 'la regla aule-
rwr produzcan en la tercera-claso'do 
Jefes de Seeciou, se proveerá: una pnr 
elección entre bis Otlciolcs priin.-ros y 

' la ólra, en individiius que se 'hailvu ico 
ûlguuo de los casos.dei art. 4.w ... 

.3.av De una ü otra clase de .piiciales 
se ascenderá por rigorosa untigae.íúd 

'en dos de cada tres vacantes, 'y en la 
tercera por elección entre.Jos.de lo cla
se inferior.inmediata. , ~ ; 

4. « Las vucaulcs que tos .ascensos 
cslablccidos'por lu regla untcnur pro
duzcan.en la utlima .ciase de Ullciale*, 
serán.provistas cu individuos que tengan 
alguno de los requisitos exijidos en el 
ort. 5." 

Art. 7 v Para la distnbueinn del 
persoiuil de las beccioues-do .l-unientn 

. todas las proiincias.se .considei aran de 
Jgüal clase, y á.éoálqulcni do ellas io-
riislintanieiile podran ser riiMinadns lo« 
Jefes y Olicialus cualquiera quo su.rsn 
sueldo, M-.I mas consideración.quo la.de 
las necesidades riel serMcio. 

Art. 8 » Nn iioilrá ilcempenir su 
cargo en una provincia el Jt-fu u Olicial 
que.-seatnatural de. la mi-ma.r 

Arl . .0.'.'. . indos.los.. n'iuibrumlenlos 
v ascensos'de Jefes .y O.iciales, de las 
Secciones de^'omonto se publicaran en 
la Gacela.antes de que linscuno umnes 
desde el diu de su -r-i-lii,- expresándose 
las. circunstancias de coda uno... 

Art. 10. Ifnbrá en las ¡secciones un 
Inscribiente por caila.onnal."' - ' 

Art. I I . Los Kxcriluentes serán: 
3b primeros ron o OdOts. anuales^ 
4.) segundos con 4 oOJ. 
41 teiceros con -1 000-

Arl . 12. Quedan refundidas en es
tas Secciones rio Fumenlo los que ac-
tiialmente existían, en virlud ilel.'Keal 
decreto de 2.de Scliembre^do,1857.. 

Ait. 13r I.os empicados de' t-s'tiis 
Secciones : dM'ititariin siempre, según 
sus clases .y: sueldos • respentivu*. 'los 
mismos derechos y consiileiacinue- que 
los .demás rio la Ailminidracion civil 
dejiemlienles de ulrtis Minisleiius. 
' Arl. 1-1, l.o.vJefes de Sección [io-
dián adoptar y' autur¡/.ar jior sí, por 
ilelegacion de liis G'olieruadort'S y baj» 
su inmediata autoridad, las disposicio-
nes y provideuéias necesarias pal a la 
inslrnccioii de los esped¡eii|cs en bis 
fanios de su compcieiicia;( sumetiendo á 
la decisión de los Gobernadores las re
soluciones llimlcs; y en general todas 
las que causen estado,- sean doelaralo-
rias de dereciios, ri deban sen ir de' 
fuiidameulo para su ulterior d.ciara-
elou. 

Ai l . li>. Presidiián, siempre .que 
no lo liáj-an los riiiberna-lnrcs de pro-
i¡a<:¡i, las subastas ile Obras pt'iblicas y 
iíe lo-; ilcni is servicios propios.del; Mi-
iii-teriú i¡e Fnnit'iito.. 

Arl. 18. Podran,• para facililar la 
inayui ('X¡jeilie¡o:i en el il^spiebo 'de 
¡(i> íi-üirít ¡ i , eriti'n / .'rs-! direetafnenlé 
I . ' ' I I I luí rt-speeliriis Di.ic'.'ire-i del Mi-
.•u-.úiio di i'utU'.'Ul'j, y deiilrj de la 

prci incia, con los J , fes do los ilíiorsnn 
laníos que'depcndi-n del misino .Minis
terio, ion los Alcaldes, AMinlnnilenlns 
y tolos los demás agen les'de la Admi-
ni.-traciou p úbüca. 

Art. 17. No so establecerán por 
ahora Secciones ¿c Foniénio cu los Go
biernos de las Provincias Vascongadas 
ni Naval ra; • . '. ' 

Ait. 18. ' Por el Ministerio de Fo
mento te comunicarán los inslriiccioucs 
uiio.rtiiiias para la ejecución del presen
te decreto. 

Dado en Aranjuez á 12 do Junio 
do 18:10.— Kstí rubricado de la iteal 
R u i n o .— lil Mini-tro de Fonienlo, Ua-
faél de liustos y Castilla. 

- D o los Áyuntamiontós . 

Alcaldia conslUucional de G r a -
t h j ' e s . 

n e s é o s a ' J a ' J u n t a per ic ia l 
cons l i lu i ' la ya en este dis t i i lo 
de ocuparse en los trabajos i n -
liei enles á su cargo con objeto 
de terminarles en tiempo y con-
formea i n s t r u c c i ó n , h a acordado 
exigir de los propietarios ó a d -
inii i is lrai lorcs, l a n í o del distrito 
como lornütci 'os en su caso, r e 
laciones (li lailas de los predios 
rús t i cos y. ui l íanos que posean 
ó a i lmi ins l i a i i en el t é r m i n o | u -
risiliccionul del mismo,* r e c l a 
mando asi liten iguales relacio
nes de los (¡tic lo sean de censos, 
foros u otras cargas p e r m a n e n 
tes iinpueslas'.solii-c bienes i n -
mueli lesy de las (liferentes clases 
de ganadei la; especificando-sus 
pioi luclos , gastos: na l u í a l e s y 
ordinarios: y .para su publicidad 
ve inserta eii el lioletiii oficial de 
la provincia, l i jando el plazo-de 
u n mes á contar desde su> fecha, 
para produc ir dichos da los . en 
la Secre tar ía de este A y u n l a -
nnentn, - pasado el cua l i n c u r r e n 
en la lusponsal ilulnd marcada 
por el a r l . tí/, i lel I i ca l decrelo 
d é a3 de .Mayo de 1845.. C i a -
deles y ; J u n i o I I de 1859.== 
l l d c l ó n s ó Cslivula. 

Alcaldía r.onstituf íoñal di: Cas-
"-' •< -trociiitrigo. 

Todas las personas que í i é -
nen bienes sup los á la c o n l r i -
b.ucion t f i r i to i ial en la jurisdi -
cion de este d is lr i lo m i i n i c i p á l , 
p r e s e n t a r á n sus relaciones c o n 
forme á ins lr i icc ion en la S e 
cretar ía de este A y t i n l a m h n t o , 
en el t é r m i n o de 20 di.is desde 
la i n s e r c i ó n de esle a n u n c i o e n 
el l l o l é l i n oficia', pa ia que la 
J u n t a pericial recti l ique.cl ami -
llaraiiiicntp' que lia de serv ir 
para el reparto de la cor í tr i t iu-
cion tcrr i tnr ía l del a ñ o de lüGU; 
pues trascuri'iilo diclio t é r m i n o , 
se p r o c e d e r á de oficio y en la 
(orina que las i i i s ' r u c c i ú n c s p i e -
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vionen }• no Imbrá lugar á rn-
rlíiiniirinno.'!. Ciislrnrontríg» 7 
'lo Junio I S59.=.losc Cadierno 
Fuslel. 

Alcaldía constitucional de V i -
llablino. 

Constitníila la .Inntn pe r i -
r i . i l dé osle nitin¡c¡|)iu, se hace 
saber S lodos los '([üe posean 
lincas . ó gravámenes afectos á 
la conl'i ibucion tei r i lorial para 
que en el t é rmino de IS dia^ 
desde la inserción de esle anun
ció en el Bolclin oficial de la 
provincia, presenten en la Se
cretaría de este Ayuntaniicnto, 
relaciones arregladas á insti ne
cio n jr en papel consistente, es
critas en forma inteligible, á fin 
lie poder reclilicar el annllara-
niientn que' lia de servir de base 

, al reparlmiienlo para el año de 
18G0; teniendo entendido, tanto 
los vecinos como los' forasteros, 
que • pasado dicho té rmino sm 
presentar das relaciones de que 
se hace inérilo, se graduara su 
riqueza por la Junta, y no ten
d r á n derecho a reclamación de 
agravios.' Villablino 5 de Junio 
de 1859.=KI Alcalde, Francis
co Valoro. 

Alcaldía constitucional de V a l -
desamarlo. 

Instalada la Junta pericial 
de . esle Ayuntamiento .para 
proceder a la rectificación del 
aimllarannenlo que lia de ser
vir de base en el i'cparliiinento 
del año de I8G0, se hace saber 
á todos los vecinos y hacenda
dos forasteros que posean An
cas rusticas o urbanas sujetas a 
la contribución territorial en 
este Ayunlainicnlo, presenten 
un la Secretaría del misino en 
el .termino de .10 illas conlailos 
«lesile la inserción de este anun
cio, en,, el . líolelin oficial, rola-; 
ciones ¡lira las conlorme á ins-i 
truccipn; en la inleligencía que; 
pasado dicho t é rmino sin ha
berlo verificado, perderán el 
derecho de réclaniar de agra
vios los i)ue (alien á este deber, 
yalilesamario i» de Junio de 
18a9.—Francisco Miii<;iiez. 

Alcaldía 'contlitacional de l'e-
ranzanes. 

Instalada la Junta pericial 
de este Ayuiilaniienlo para la 
iormacion ile los ainillaraniien-
tos para la derrama del ami
llara miento de la contribución 
territorial para el año de 1860; 
toilos los vecinos y forasteros 
que tengan fincas en el té rmino 

de este dislrito y foros ó censos, 
para que presenten sus reía 
cionfs en la Secretaría de este 
Ayünlamientn en el término de 
30 dias contados desde la p u 
blicación de este anuncio; en la 
inteligencia que de no verifi
carlo en el citado término, no 
se les oirá reclamación alguna, 
l'eranzanes 8 de Junio de 1859. 
= P é d r o M . de Alvarez. 

Alcaldía constitucional de T o 
r a l de los Guzmanes. 

Instalada la Junta pericial 
dé este Ayunta miento para el 
bienio de 1860 y 61,' confor
me lo dispuesto por Real orden 
de 10 de Febrero úl l inio, se 
hace saber á : todos los con t r i 
buyentes así vecinos como fo
rasteros, que si- al improroga-
ble termino de un mes contado 
desde el día de la inserción de 
este anuncio en el- Bolet ín 'of i
cial, no. presentan ' la 'relación 
de su rique/.a conforme con la 
instrucción vigente i para p ro 
ceder a . la i formación del: anu-
llaramiento, : se procederá por 
dicha Junta a la evaluación de 
la de cada uno, sin que les sean 
oídas las reclamaciones que pu
dieran: presentarse en lo suce
sivo. 1 oral de los Gu/.manes 
4 de Junio ile 18S9.=EI A l 
calde, Manuel. licgino Pérez. = 
P. , A. D. A. y J. P., Manuel 
Macías, Secretario. • 

: Alcaldía constitucional de . 
• Harjas; 

Por Cayetano Sobredo, de 
esta vecindad, se me dio parle 
que su l i i | ' i María je ausento de 
su compañía desde primeros de 
Marzo ul lmio, sin que sepa de 
su paradeio, a pesar de haber; 
hectio cuantas ávcrigtiacibhes es
tuvieron' á í i i alcancé; 16 que 
pongo en'' él súpér ibr conocí»1 
miento de V. S. a (¡ti. de que 
sé digne maullarlo insertar en 
el nólcluí oficial' de la 'p rovin
cia; y qiie cñ' cuiilqiiié'ra pueblo 
iloiiilé' se halle sea conducida1 
cbii 'la seguridad y"delicadeza 
q ú e se; requiere hiisia peinería 
¿i'iiii disposición' y seguidainente 
eníregárVa á su 'padre; siendo 
sus señas personales las s i 
guientes: 

Kdad 19 años, estatura re: 
guiar, cara redonda, color blan
co, ojos, pelo y cejis negro: viste 
pañuelo á la cabeza encarnado, 
id. al cuello blanco, jubón de 
estameña neg'-o, justillo picóle 
rayado, ininleo encarnado ne
gro del .psís: c.i'/.a '.•-apalos. Dar 

ps (0 de Junio de 1859.= 
Ignacio Far iñas . 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Estuhlecimimtos iicnales. 

cincub.vn 
Publicanilo lof; pUi.'gns ile coa.lieioiifíH 

pnrn In fltibaitii ilul lallor <Ie teijiilns 
dul presidia ríe la CiHuñ», In cual ta 
vciiUcm-á el 10 de Julio próximo. 

E n vir tud de Keal orden 
fecha .24 de Mayo último, se ha 
dignado mandar S. M . se saque 
á pública subasta el arrenda
miento del taller de legidos 
del presidió de esta plaza, con 
sujeción á los' dos pliegos de 
condiciones que á continuación 
se insertan. 

, HlXl imiO DE U (inDEUNACION. 

Dirección general de Eilabtecimicnlos 
:.;>emifes.—A(jo«ai/o 3.° r.: 

Primer pliego de condiciones 
para la subasta, del taller de 
tegidos del presidio de la Co-

• r u ñ a . 

1.a La subasta- para el a r 
rendamiento del taller d e le 
gidos del presidio de la Coru
lla, con arreglo al siguiente 
pliego de condiciones, se ver i 
ficara en la 'misma' capital anle-
cl'Gobernador de • la ¡provin
cia, asistido de un Oficial dé la 
Secretaria, el día y hora que. 
la expresada autoridad tenga a 
bien señalar. . : • 

3.a t a persona que': desee 
presentarse 1:01110 licitador, ha
brá de constituir 1 picviaincule 
en la Caja de Depósitos de la 
provincia uno en metálico de 
500 rs. 

3.a E l tipo para la licitación 
sera el de 3 rs. diarios por hom
bre y: mejor proposición la que 
le aumente. • 

4'a Las proposiciones se re
dactarán en esla forma: «Cofor-
m á n d o m e con todas las condi
ciones establecidas en el pliego 
aprobado en 26 de Mayo ú l t i 
mo,, me obligo á lomar en, ar-
rendamienlo el taller d e legi
dos del presidio de la Coruña , 
á razón de reales 
céntimos por penado. En vez 
de firmar se escribirá un lenia. 

5." Las proposiciones se in 
cluirán en un pliego cerrado 
dirigido al (¡obernadnr de la 
Coruña , y se dislinguirá con 
el lema. Dentro del mismo plie
go y con el sobrescrito del lo
ma, se acompañará otro cerra
do lanihien que: coiilunga el 
nombre y doniici'ia '.leí propo

nente y la caria de pago ó 
documento legal que acredile 
haberse constituido" el depósilu 
establecido para responder r!et 
remate. 

6.a Los pliegos con las pro
posiciones han de quedar cu 
poder del presidente de la su
basta durante la media l ioru 
anterior á la fijada para dar 
principio al aclo, y una vez en
tregados, 110 podrán retirarse. 

V." Llegada la hora de la 
subasta, el- Gobernador sorteará 
por medio de cédulas los pliegos 
presentados, marcándolos con 
el n ú m e r o que obtengan cu él 
sorteo. En seguida se dará lec
tura por el Sécrélario de las 
condiciones de la subasta, y lue
go de los pliegos que contengan 
las proposiciones de los lidiado
res, por el orden de numera
ción. 

8.1 Se declara inadmisible to
da proposición ([lie no lleve u n i 
do el comprobante íntegro del 
depósito que marca la condición . 
2.', o que altere de cualquier 
modo las clausulas ó tipos de 
la que sirve de regla para la 
subasta. 

9. a Si resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales.y admisi
bles, se procederá en el acto a una 
nueva licitación oral por espa
cio de 15 minutos entre los 
autores de ellas uiiicameiilc, y 
si 110 quisieren mejorarla o se 
hallaren alísenles, se enlciidera 
como proposición m a s venlaio-
sa la correspondiente al lema 
que bava oblcmdo un numero 
mas bajo en el sorteo. 

10. Aclo seguido a i l | i i i l i -
cara el. .Gobernador el remate 
provisionalmente a l ivor de la 
proposición mas venla|iisa, y es-
tcndieiido un acta de lodo lo -
actuado la reminra al Minis
terio de la Gobernación. El de
pósito corrcspnndienle á la re
ferida proposición quedará re
tenido, y se devolverán á los 
demás licitadorns los pliegos que 
contengan sus respectivas ga-
ranlías. . 

11 . Declarada por S. M la 
adjudicación definitiva, se eleva
rá el contrato á csciilura p ú 
blica, siendo de cuenta del re -
malanlc los gastos de ella y de 
una copia para la Dirección de 
Establecíinienlos penales. 

\% El depósito de 500 rs. 
del reinalanlc perniaiieccrá sub
sistente cu calidad du fianza del 
contrato, y sujeto á las respon
sabilidades que marca el art ículo 
5.° del Ucal decreto de 27 de 
Febrero de 185a, si el rema-
tante dificulta el otorgamiento 
de la esjrilura ó impide que la 
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misma lenga efeclo en el t é r 
mino de ocho ilins. 

13. El anuncio ile osla su
basta se insertará en el Molelin 
oficial de la Coruiia y en los 
«le las provincias limítriires. 

Madrid 26 (le Mayo de 
1859.=E1 Director general de 
Establecimientos penales, Joa-
qúin Esca r ió .=Aproba i lo .=Po-
sada Herrera.=Es •copia.=El 
Director, Escario. 

Segundo pliego de condiciones 
para el arrendamiento del 
taller de tegidos del presidio 
de la C o r u ñ a . . : ' 

l.f- Se arrienda por cuatro 
años el taller de "tegidos'ilel 
presidio de la Goruña. ' 

' 2.a El contratista satisfará 
á razón de § rs. (ó los 'que re-: 
sullen en la subasta), por 'bom-: 
bré , de los qoe. emplee, ;y. ño[ 
podrán ser menos ile setenta. "• 

' 3.a De la. suma total que 
resulte del. avreriflamienlo se 
designará "por 1 el' Cbmaü'dáftlé 
el piii i iér (lia del mes, de acuer
do /con •éj contratista, 'la parte 
que corrésponfle á cada pena- j 
do. Esta distribución sé-variará: 
en proporción de la aplicación, 
celo y laboi'idsitla'd ile'los "con-; 
linailós que éiriplee: ' 

4. " / El plus ( iué ' con : ''a'ri 
reglo á Ih coníiiqibn.anterior sé 
asigna Á 'caiíi pehiido/se dis t r i - i 
buirá lá ttiiíad para él ' 'Tesoro, 
y ile las. oíras ¿los"cuartas/par- ' 
les,/una 'para la caja'dé áKbr-; 
ros y la otra' ;én: mano. •' 

5. " : t ó s cuárenla y ' u n / te-I 
lares y los' deriiasenseres'*y] 
úiilés existéntés en' él presidio/ 
de la Córuná, sé "entregarán ' al 
coriiratijta, por ¡nVentano,s¡én- ' 
do de obligación suya el devol
verlos en estado de buen/üso; 
el dia en que'finalice este con
trato. 

6. " Como los efectos á que 
se refiere el art ículo preceden-
té podrán no ser bastantes 'pa-. 
ra la ocupación del h ú m e r o de 
penados que desee érapléár el 
contratista será de su cuenta 
la adquisición de* los "que nece
site y la - c)ecu'cion (le las obras 

'que requiera su planteamiento; 
en la inteligencia de que al 
íinalizar él conliatp lian de 
quedar' á beneficio del ramo de 
presidios. El contralista se su
jetará al circular las obras, á las 
reglas que dicte la Dirección 
del.ramo, para que obtengan .las 
condiciones y seguridad de
bidas. 

7." I-os penadosque hubieren 
servido anteriormente en el ta
ller de tegidos, ganarán dentio 
del mes siguiente al dia en que 

se firme la escritura el plus á 
que hayan resultado en .la.su
basta. En cuanto á los confina
dos que no supieren el oficio 
se considerarán como apren
dices los tres.. primeros meses 
y nada devengarán: de tres- á 
seis meses ganarán un real.-por 
dia de trabajo; de seis á nueve 
un real y cincuenta céntimos y 
cumplido el noveno, mes desde 
que se firmó la escritura, dis
frutarán 'lodos los contratados 
el plusidel' remate, en la inte
ligencia de que este n ú m e r o , no 
ha de disminuir i durante el 
tiempo del contrálo. : . v . 

8 . V El arrendatario, podrá 
tener ademas de los ¡.penados 
contrata«los,el¡número de apren
dices que ..necesite para cubrir 
sus bajas,' satisfaciendo por 
ellos el plus que marca la 
condición ánter idr , pero desde 
el momento en que cumplan 
los nueve meses de aprendizaje 
ganarán: el precio del remate. 

'••9." -"Los'coníinados q u é re
sulte n * si n aptitud en los tres 
primeros 'meses' dé 'aprendizaje, 
sé ' cónsídérarán/.c'ómo' iinúliles 
y si ingresan de nuevo" éri e| 
taller, de tegidos,'se tomará co
mo: se r.v i d o. pa ra' ga na iv, e I plus, 
él '¡.tiempo que anteriormente 
hayan, 'ocupado ven.. el:.mistnp 
taller, -en ;clase de..aprendices. ,'. 
•HÍ.10...i -Todos los ,'dias;^seráñ; dé 
labor menos-Ios de! (iesta/enter 
ra ,y los/que ¡exceptúa :el;,T,eg|ar 
mento;.-\diez,í.:!as horas: de ..tra
bajo .desde ?1,.°i(de.';>tAbril, hasta 
30 . de Setiembre, , ryr.'pclip, .en 
losíseisltneses (restantes, -y: j 

"M.r,<. Si pcurriese álgun caspi 
imprevistOj como pesie, guerra, 
fuego ,ú ; Ptrp'-'cualquiera, ajenp: 
á, la voluntad :'dél cpnlratista, y: 
que impida la continuación del 
trabajp, no será, obligatorio el 
pago de jornales mientras d u 
ren las circunstancias que lo 
motivan. 

J2. :.;E1.Gobierno se reserva; 
la :facultad de- (Iar;;por,;iermi-; 
nado, el con trato, siempre que! 
lo considere, necesario, ya,por 
variarse el régimen penitencia
rio, ya,por otras causas-.que..4! 
su discreción corresponde apre
ciar. En . este caso se conside
ran al arrendatario seis meses 
de plazo para que el tal'er que
de libre y pueda disponer del 
mismo la Dirección general de 
Esláblecimienlos penales. .;. 

13.: El Gobierno queda fa
cultado para contratar .en la 
Coruña otro ó mas talleres de 
tejidos siempre que el tipo por 
hombre no sea menor qué el 
precio á que resulten en esta 
subasta, pero el nuevo contra

tista, sin permiso del primitivo 
no podrá utilizar los confina
dos que este tenga empleados. 

14. Si la Dirección.tuviese 
necesidad de emplear los pe
nados en cualquier objetoj p .dé 
ocuparlos en obras de repara-
c ionfcs/-del •edificio; y se sirvie
se de los que.-'utilice el ' icontrá-
tisla no les abonará plus 'todo 
el tiempo que dejen-de-trabajar 
en beneficio del mismo. La 
Dirección conserva la facultad 
dé. ' traslád'ár los confinados de 
un punto á otro, -sin Jqúe el 
cpntralista.pueda reclamar ;coh-
tra. ella. .. . . . 

: 15,¡. La.Dirección, de los tra-r 
bajos. será exclusiva del. con
tratista,,: pern, este no podrá 
ocupar confinado alguno en dis
tinto taller que el de tegidos ni 
tampoco,sacarlos bajo n ingún 
preteslo fuera del -/establee!-: 
miento. „ ! ' . / . :,i,.-.,>, 

;: 16:: "La"'vigilanciaJ.8e los ta
lleres, en cuanto al orden .7 
cuidado de los: .telares y ense
res,, estaca •• A -cargo-í .de.; los 
maestros, bajo la'inmediata ¡íns-
pección . del' Jefe; d e h í estableci-, 
miento á quien por ordenanza 
corresponde. • :!>.• ! .h.¡; ' 
•" ',17'.'¡- Vara ' la ' ségn ' r idad: í 'de 
las herramientas-y demás efec
tos podrá '• el 'contratista • adoptar 
las '• disposiciones -que'- -juzgue 
opór lunas , : poniendo llaves :dó-
'blés al1 taller, 'de/las'-cüálés-con
servará una, quedando, la 'oirá, : 
como todas las demás del esta
blecimiento, en poder del :Cp-: 
mandante;'-¿vigilé nrfo.veí te ./con: 
los demás empleados por la se-, 
guridad de los irileieses del¡ 
cnntrálisla. " ' ' . / '• ' / , 
• 18. Las llaves,dé-los á rn ia -
rios estarán á cargo del a r ren
datario pero coñ'lá pbligacipnlde 
franquearlas al Cómahdan'te 
sienipre - .que necesite a lgún 
-reconocimiento.' 
;.„ 19. Para, asegurar.. el . pago; 
de los pluses y .el .cumplimiento, 
del .conlrato,, el,, ai;rendatar.io 
cpns.tituirá en. j a - Caja, dé jDer' 
pósitos de j a provincia . :uno' en' 
metálico ije^lOOO rs. 'ó 'stil«<f)ii-; 
valente en efeclps de la "Deuda' 
pública al tipo de cotización del 
dia anterior al de la celebración 
de la escrituradla cual deberá 
otorgarse antes ,de, l ianscur-
rido el mes desdé que se ,haga 
de Real orden la adjudicación 
definitiva del remate, y dentro 
de los ocho (lias siguientes al 
é n / q u e se le comunique aj.in-. 
leresado, debiendo, si lo retar
da, perder-la fianza de 500 rs. 
con arreglo á la condición 12 
de las del pliego para la subasta. 

Madrid 2G de Mayo de 1859. 
= E I Director general de Esta
blecimientos penales, Joaquín 
Escario.—-Aprobadp.—Posada 
Herrera. r-Es copia.—El Direc-
lor, Escario. 

L o -que he dispuesto p u 
blicar en este periódico oficial 
para conocimiento de las per
sonas que deseen mostrarse l i -
citadpres en la referida subasta, 
advir t iendó ^.que esta t endrá 
jugar en este Góbiérnn de prn-
yincia ef dia j 0 ' dé Julio p r ó -
ximp á las doce de su mañahai 
_: Cpruñá .15.de Junio de. Í8!)9. 
=^EI ;.G_pbernadp.r, José.j.Maria 
Palarea. , ,, ,y ' ' 

1 Esíablkimicntos penales. 

,,. f c i R c u L A n . , . ; . 
- i . ' -I<• 5'„:,j' v i , . • : • . : , ( ! :í:,,í;., , 
Real Aril^iaispqnien.da,que. las cstonp 
.'cjosique ilevonguen Oos reosj.ppbres 
iíipor delito rile ilúfraudiicioa-de, reatas 
:'>-8e salisrogan-ile-igDalesífondós1 que á 
•'''los'dL'más-'tj'réa'os'polires." : ' '"• 

, j . / ^ l .;Éxcmp, 'Sr.^lVníi.is'trp^dé 
'la frobernacion/del/Ileino^me 
dice, xpn fecha :6 ;del iriesí ac'r 
tual, lo siguiente: ' ' : Z// ; • 

, «l ie dado ^cuenta á la Keiná 
^Q./'Dt/d;)-.de; Ib- Nmanifiesíáííb 
por el Ministerio .de Hacienda 
á éslé1 (ler;friiZca'rgó rspbfé ' l i ne-
ceSidad "dé/qjíe 'sé 'déterminer'dé 
.! : . ' ¡ ' - ," : ' " - . • ' :!lA:¡ :•) ./•'- . •.:.!¡:r,í;-l:.r 
que fondps.jlian de ser speprn-
;doSr;los;reos .pobres'que iiigre> 
sen. en.las cárceles públicas por 
delilp - de /defraudacipn^de'llas 
reñtas; ;y .e'ntér'ada S. ' M . ha' lé-
:hidp á bieii 'resol ver' con for me 
á lo dispuesto en jos artículos 
27 y 28. .de 'la vigente Ley de 
prisiones, ¡que las estancias que 
•devenguen - los expresados- reos 
sean satisfechas' de igual 'modo 
y de los' mismos fondos qué ' las 
'de.'los.demás presos pobres.»' ' 
1., .De jEeal orden lo digo á 

V, S. -para su- conocimiento y 
efectos ¡correspondientes. ^ ' 

L o que lie dispuesto se i n 
serte én ¡este periódico oficial 
para su debida publicidad y 
demás éle'cios cdrisigúierités. ÍCo-
ruña 15 de Junio de 1859.— 
El Gobernador, José -María 
Palarea. 

Imprenta de la Viuda é Hijo» de, Miñón. 


